
Quito, 04 de Septiembre del 2017 Y 

ingeniero 

KléberEfrainsánchez Espinoza 

Ciudad. 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 

socios de la empresa LIPRE SÁNCHEZ ESPINOZA LIPRESE CIA. LTDA., celebrada el 30 de 

Agosto del 2017 ted ha sido designado GERENTE de la misma por período 

estatutario de. dos años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial dela 

compañía LIPRE SÁNCHEZ ESPINOZA LIPRESE CIA. LTDA., y sus atribuciones y deberes 

serán los señalados en la disposición contenida en el Articulo Vigésimo Segundo de los 

Estatutos Sociales de la misma constituida,én esta ciudad mediante escrituras pública 

otorgada el día 02 de Marzo de (e el Notario Noveno 4el Cantón Quito Dr. 

Gustavo Flores Uzcátegui, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 05 de 

Agosto del mismo año. Y 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente le reemplazara el Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 

encomendadas. 

Atentamente, 

UN 
Dr. Wilper Ri spinosa 

PRESIDENTE 

En esta fecha acepto el cargo de Gerente de la compañía LIPRE SÁNCHEZ ESPINOZA 

LIPRESE CIA. LTDA., y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos 

Sociales de la compañía. Quito 04 de Septiembre del 2017. 

  

Ing. KleberEfraínSúnchez Espinoza. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
LIPRE SANCHEZ ESPINOZA LIPRESE CIA. LTDA. 

(Celebrada el día 30 de agosto 2017) 

  

En la ie de Quito D.M., República del Ecuador, a las 15:00 del día 30 de agosto de 
2017, £n la oficina de la empresa ubicada en la Av. 6 de Diciembre N* 159 y Hermanos 
Pazmiño, previa convocatoria se reunén los socios de LIPRE SANCHEZ ESPINOZA 
LIPRESE CIA. LTDA., señores: Dr. Wilper Richard Sánchez Espinosa; Sr Wilfrido W. 
Sánchez Espinosa e Ing. Kléver Efraín Sánchez Espinoza, quienes en las calidades | 
indicadas y por ser en conjunto los propietarios del cien por ciento de su capital social, por 
unanimidad deciden constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, 
conforme lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto resolver por y 
acuerdo previo aprobado por unanimidad el siguiente punto del orden del día: |   1.- Instalación de la Junta General de socios y constatación del quórum 

2.- Designación de Gerente General de la compañía LIPRE SANCHEZ ESPINOZA 
LIPRESE CIA. LTDA. 

PRIMER PUNTO.- Siendo las 15:00 el Presidente instala la junta general de socios y pide 
al secretario que constate el quórum, quien informa que se encuentra el cien por ciento de 
los representantes del capital social. 

SEGUNDO PUNTO.- Actúa como Presidente el señor Wilper Richard Sánchez Espinosa, y 
como secretario el señor Kléver Efraín Sánchez Espinoza. A la hora señalada el Presidente 
de la junta declara instalada la sesión. Tratando el punto del orden del día, toma la palabra 
el señor Wilper Richard Sánchez Espinosa, quien menciona designar al socio Kléver Efraín 
Sánchez Espinoza, como Gerente General y por tanto representante legal de LIPRE 
SANCHEZ ESPINOZA LIPRESE CIA. LTDA., durante el periodo estatutario de dos años. 
Luego de las deliberaciones pertinentes, esta Junta aprueba la Moción y consiguientemente 
aprueba por unanimidad la designación de Kléver Efraín Sánchez Espinoza como Gerente” > 
ESTER de la compañía; en este sentido se “autoriza al socio Kléver Efraín Sánchez 

Spinosa, para que en su calidad de secretario de la presente Junta General, emita el 
nombramiento correspondiente. No habiendo otro punto que tratar la presidencia concede 
un receso para la elaboración de la presente acta, la misma que luego de ser reinstalada la 
reunión y de ser leída a los asistentes, es por éstos aprobada en su totalidad, sin reserva 
ni modificación alguna, para constancia de lo cual, los concurrentes proceden a suscribirla 
en unidad de ado, con lo que termina y se levanta la presente Junta General Universal, 

tQ Visas.   

  

Wilper Ire Espinosa Kléver Efraín Sánchez Espinoza 
Presidente / socio Gerente | Secretario 

es y 
Wilffido W. Sánchez Espinosa 
Socio  


